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CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL

Nº MNA/RP/02/2010 

La Fundación Cultural del Banco Central de Bolivia (FC-BCB), en uso de sus atribuciones y de conformidad a las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal,  convoca públicamente a las personas individuales que tengan interés en postular al cargo de:

Sigla

Cargo

N° de puestos

Ubicación geográfica

Objetivo del Puesto

MNA/RP/02/

2010
Jefe de Museo

1

La Paz

Coordinar, organizar y ejecutar actividades de conservación, investigación, exhibición y culturales, difusión del Patrimonio Cultural  y artístico del Museo Nacional de Arte, proyectando sus actividades.
Los postulantes deberán cumplir inexcusablemente los siguientes requisitos:

REF. MNA/02/2010 – JEFE DE MUSEO
- Formación Académica.-  Licenciatura en Museología, Historia del Arte, Gestión Cultural, Arte, Filosofía o   
                                           Conservación 

- Experiencia Laboral.- Manejo y organización de museos, exposiciones, investigación y promoción de actividades 
                                       Culturales mayor a 4 años

- Cualidades Personales.- Criterio e iniciativa para resolver constantemente problemas complejos que se presenten 
                                          en unidad o área organizacional

· Otros.-   Conocimientos sólidos en gestión cultural y de museos
Cursos de museología, museografía, historia del arte y otros

Conocimientos de la ley 1178 y normas complementarias

Conocimientos de Patrimonio y su conservación
Dominio de un idioma extranjero 

Conocimiento de un idioma nativo (deseable)
Los  interesados deberán presentar su postulación, adjuntando nota de postulación, el Formato curricular (a obtenerse en el sitio web www.culturabcb.org.bo), Hoja de Vida, documentación referida al cargo y pretensión salarial a la Casilla de Correos Nº 11390 haciendo referencia a: Requerimiento de Personal Jefe de Museo, hasta el día 07 de febrero de 2011 impostergablemente, no se recibirán postulaciones posteriores a esta fecha.

Los postulantes que no cumplan con los requisitos señalados, que no presenten el formato curricular completo y firmado  o que no presenten la documentación de respaldo, serán descalificados. No se devolverá la documentación.

Los actos emergentes del proceso de selección serán comunicados a través de panel de informaciones o en la Unidad de Administración del Museo Nacional de Arte.
Mayores informes en las oficinas del Museo Nacional de Arte ubicadas en la calle Comercio esq. Socabaya.

La Paz, 20 de enero de 2011

















